
Gonsejo Nacional de Ope!4!g!
ACTA DE LA REUNION No. 166

Fecha:
LUgar:
Hora:

13 de diciembre de 2001
Ofic¡nas C.N.O. Bogotá
9:30 a.m.

ASISTENTES PRINCIPALES:

CEDENAR
CHIVOR
CODENSA
CORELCA
EEC
EPSA
EEPPM
EMGESA
ISA
ISAGEN
TERMOCANDELARIA
TERMOTASAJERO
c.N.D.

INVITADOS:

CHIVOR
CODENSA
EEPPM
EMGESA
rsA
rsA
ISAGEN
MERILECTRICA
TERMOCARTAGENA
TERMOVALLE
UPME
UPME
CREG
c.N.o.

SEcRETARTo rÉcNrco:

Germán Corredor A.

Jorge Ch¡ngüai
Alberto Olarte
Omar Senano
Eduardo Ramos
Hernán Troncoso
Bernardo Naranjo
Ralael Pérez
Fernando Gut¡érrez
Carlos A. Naránjo
Jorge l. Correa
Paolo Seni
Hernando Díaz
Pablo Conedor

Hortensio Castro
Olga Pérez
Ana C. Rendón
Fabio Quit¡án
Silv¡a E. Cossio
Hugo Bedoya
Fredy Sandoval
Juan F. Arango G.
Virg¡lio DÍaz Granados
Juan F. Aragón
Camilo To¡res
Claudia Estrada
Jaime Blandón
Ernesto Borda
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Conseio Nacional de Operación

La reun¡ón fue citada por escrito el día 5 de diciembre de 2001.

Pres¡dió la réun¡ón el doctor Rafael Pérez. representante de EEPPM

TEMARIO:

1. Verifcación del Quórum
2. ADrobación Acias Nos. 164 Y 165
3. lnforme Secretario Técnico
4. Aspectos Regulator¡os- CREG
5. lnfome de Comités
6. Presentac¡ón Plan de Expans¡ón UPME
7. Situación Energét¡ca y Eléckica
8. lnforme del SIC
9. Var¡os

DESARRoLLO DE LA REUNIÓN:

i. vERtFtcAcróN DEL euóRuM

El Secretario Técn¡co, después de ver¡f¡car el Quórum anuncia que se puede dar
inic¡o a la reun¡ón.

2. APRoBActóN AcrAs t64 Y i65

El Consejo aprueba por unan¡m¡dad las Actas 164 y 165

3. tNFoRME SEcRETARto rÉcNtco

El Secretar¡o Técn¡co informa que de acuerdo con las resoluciones vigentes para
la elacc¡ón de m¡embros del Consejo se enviaron las cartas a las diferentes
empresas para elegir sus representantes. El resultado fue el sigu¡ente:

- Generadores con capacidad menor al I %: CEDENAR
Generadores mn capacidad entre 1olo y 5%: URRA y EMCALI.

- D¡stribu¡dores: Empresa de Energia de Cund¡namarca
Transportadores: ISA

Se enviará esta ¡nformac¡ón al M¡n¡ster¡o para que expida la resoluc¡ón
correspondiente y se ¡nviiarán a los nuevos m¡embros a la próxima reun¡ón.
Se entrega la carta de ECOPETROL que responde la comunicación enviada por el
Consejo y relacionada con la preocupación por el r¡esgo de sum¡n¡stro de gas en
el futuro próx¡mo para generación térmica. Se observa que la carta no responde a
los cueslionam¡entos del CNO. Se acuerda solic¡tar la c¡tac¡ón del Comité Asesor
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Gonsejo Nacional de OPeración
de Segu¡miento y presentar allí el tema. Así mismo, env¡arle una carta a la nueva
ministra con saludo y bienvenida, y presentándole la urgencia de las acciones que
perm¡tan tener cubiertas las neces¡dades de gas del 20O2-2OO3' una sol¡citud
declaración sobre la posibil¡dad de extraer 60 millones de pies cúbicos diar¡os de
Cusiana sin tratamiento y soluc¡ón regulator¡a para poder tener planes de
cont¡ngencia con combust¡bles alternos .

Se entrega una propuesta de procedim¡ento para la homologación de los reportes
de pruebas del factor de conversión. EI Consejo, por unan¡m¡dad acuerda lo
sigu¡ente:

1. Aprobar el documento denominado "PROCEDIMIENTO PARA LA
uovorbenclót't DE pRUEBAS oEL FAcroR DE CoNVERSIÓN DE
PLANTAS HtDRÁuLtcAS'

2. El periodo máximo que puede transcurrir entre unas pruebas y las
inmediatamente s¡guientes es de c¡nco años corr¡dos, contados a partir de la fecha
del Acuerdo por medio del cual el CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
homologue las pruebas de una empresa.

Se entrega una nusva propuesta de reglamento para el func¡onam¡ento de los
Comités y Subcomités, la cual incluye los comentar¡os recibidos. El Consejo
acuerda por unan¡m¡dad aprobar la propuesta.

4. ASPECTOS REGULATORIOS -CREG.

El Dr. Ja¡me Blandón asiste oara anal¡zar la Resolución CREG 034 de 2001.

El Dr. Blandón plantea que la CREG ha estado anal¡zando esta resoluc¡ón y
mirando alternativas para cambiarla. Sin embargo, los agentes deben tener en
cuenta que las cond¡ciones por las cuales fue em¡t¡da no han desaparecido.

Los agentes plantean las siguientes inqu¡etudes en los d¡versos temas
relacionados con la Resoluc¡ón.

1 . Es ¡mDortante oue al cálculo de costos se base en la realidad de los
contratos de combustible y tecnologías ut¡l¡zadas en Colombia. Aquí no se
puede hablar de costos de efic¡encia cuando la mayoría de insumos son
vend¡dos por monopolios, tanto de combust¡bles como de tecnologías y
repuestos. no se puede obl¡gar a generar a pérd¡da.
El cálculo de costos de las h¡dráulicas establecido en la resoluc¡ón 034 no
es dinámico, por lo tanto no refleja la escasez del recurso hídrico.
El Consejo ¡nsiste en que se deben buscar mecan¡smos que no afecten el
mercaoo.

2.

3.
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Consejo Nacional de OPeración
En la resolución 26, es ¡mportante cambiar el tema de oferta de plantas'
para que se pueda hacer por un¡dades, por cuanto ello obstacul¡za la forma
de hacer las ofertas y no agrega nada al sistema.
Se insiste en inclu¡r de manera explícita en las ofertas los costos de
ananque y parada. este cambio traería grandes benefic¡os al mercado y no
requ¡ere grandes modificac¡ones al software de despacho.
Se debe modificar el mecanismos de reconciliac¡ones negativas, pues ello
genera señales equivocadas a los agentes.
El consejo solic¡ta a la CREG mayor informac¡ón sobre el cálculo de los
costos definidos en esta resoluc¡ón, con el fin de tener mayor transparencia
en el mercado.

5.

7.

Se sol¡cita a la CREG que responda las inquietudes que han plantado los agentes
en diversas comunicac¡ones a la CREG. EI Dr. Blandón se compromete a
responder en el menor t¡empo pos¡ble y pide comprens¡ón por Ias demoras en dar
respuesta, debido al cúmulo de trabajo que t¡ene la CREG.

Por últ¡mo, el Consejo pone a disposic¡ón de la CREG ¡a capacidad técn¡ca del
Comité de Operación y de los Subcomités de Plantas Térmicas y de Plantas
Hidráulicas e hidrológico, para efectuar cualqu¡er anál¡s¡s técnico que le pueda
servir a la CREG como elemento de juicio para cualquier dec¡s¡ón al respecto.

La CREG toma nola de los comentarios de los agentes pero no emite conceptos
debido a oue actualmente ostá resDond¡endo demandas sobre este tema.

Se sol¡cita a la CREG que presente las ¡dsas que esta desarrollando con relación
a la oDtim¡zac¡ón 24 horas del Desoacho ldeal.

5. |NFoRME DE coMtrÉs

Com¡té de Operac¡ón:

. El Com¡té de Operac¡ón aprobó una propuesta del grupo de despacho, la cual
establece que en condición de a¡slam¡enlo de la Costa Atlánt¡ca y en los
per¡odos en los que efectivamente se preste el serv¡c¡o de regulación
secundaria de frecuencia, asignar a Venezuela un valor de Delta H, (^H), ¡gual
a Ia d¡ferenc¡a entre la Holgura horaria asignada al Area Caribe y la Holgura
asignada a otros recursos en el Area Caribe. El CNO aprueba

. Con relación a los Mínimos Operat¡vos se aprobó lo sigu¡ente:
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Consejo Nacional de OPeración
El cálculo de los n¡veles mínimos operativos para aplicar en la estac¡ón de
verano 2OO1 - 2002, realizado por el CND, cuyos resultados se anexan al
presente Acuerdo

- Los n¡veles mínimos oDerativos diar¡os del mes de diciembre de 2001,
serán ¡guales a los que resulten de interpolar entre los nuevos valores
calculados para nov¡embre 2001 y d¡ciembre 2001.

- La referencia oara reoortar d¡ariamente al CND los volúmenes de los
embalses debe ser la misma usada para el cargo por capacidad 200'l -
2OO2, en el cual se considera como volumen cero (0%) el correspondiente
al N¡vel Mínimo Físico de los embalses y como volumen máx¡mo (100%), el
Volumen Máximo Técnico declarado para el Cargo por Capaddad

. Se aprueban los protocolos para med¡c¡ón de estat¡smo y banda muerta de las
plantas Termovalle, Esmeralda, Termoz¡pa, Pa¡Pa 4 y Proeléctrica. Asi mismo,
los protocolos para Sierra y Merieléctr¡ca. Ad¡c¡onalmente, se aprueba la
modificac¡ón del protocolo de Paipa 1 , 2 y 3.

. Se presentó el estado de los indicadores de la operación. Fueron aprobadas
¡as metas Dara evaluar la calidad de la operac¡ón del SIN en el año 2OO2.
Estas metas son:

l. Demanda no atend¡da

. Por causas programadas: 0.0330/0 ( esta meta queda ¡gual para el próx¡mo
año)

. Por causas no programadas; 0.132% (esta meta queda igual para el
próx¡mo año)

Variac¡ones lentas de frecuenc¡a
Se mejorará ¡a meta del año anter¡or en 5%. El nuevo valor seÉ: '1.24'l

(número de variaciones por día)

2. Variaciones transitorias de frecuenc¡a

Se mejorará la mela del año anterior en 5%. El nuevo valor será: 1.266
(número de variac¡ones por día)

3. Periodos con tensión fuera de rango

Se mejorará la meta del año anterior en 5oA. El nuevo valor será de 0.181
períodos/día. Esto significa un periodo fuera de rango cada 6 días.
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Comité de D¡stribución:

EI Comité envía una propuesta de carta sobre eltema de calidad del serv¡cio y los
respect¡vos reportes a los organ¡smos de control y demás agentes del mercado
para que el CNO la envíe a la CREG. Se aprueba env¡arla el¡m¡nando el punto
que trata sobre los mecanismos que le perm¡tan al OR recuperar los dineros
comoensados en exceso por el comercializador.

6. PRESENTAGTóN PLAN DE EXpANsróN upME

La UPME presentó el Plan de Expansión y Transm¡sión. La presentación incluyó
un d¡agnóst¡co del sector al año 2000, las altemat¡vas de expansión de
generac¡ón, las alternat¡vas de expans¡ón de transm¡s¡ón y otros aspectos
relacionados con la exDans¡ón.

Se destaca que los coslos incrementales de largo plazo para las cuatro
alternat¡vas de expansión de generación oscilan entre US$39.16 y US$42.99 sin
¡ncluir ¡mpuestos.

En transmis¡ón se recomienda la instalac¡ón de 60 MVAr en Cúcuta.

7. stTUActóN ENERGÉIGA y ELÉcrRrcA

Se pressnta el Panorama Energético, Documento ISA UENCND 01- 301.

Las conclusiones son las siguientes:

. La vulnerab¡l¡dad a la atenc¡ón de la demanda del SIN oara los oróx¡mos c¡nco
años está concentrada fundamentalmenle en las siguientes veriables:
- En los atentados a la ¡nfraestructura de gas y a la red eléctrica
- En la dispon¡b¡l¡dad y transporte de gas.
- En el efecto del Cl¡ma en los aportes de los rios a los embalses del SlN.

¡ En el verano 2001 - 2OO2 (diciembre de 2001 - abril2OO2) se cumple con la
conf¡ab¡l¡dad energét¡ca. El riesgo de rac¡onamiento esta relac¡onádo con los
ataques a la ¡nfraestructura eléctrica y su recupe¡ación.

. Con la sustituc¡ón de gas de 60 MPCD en el Complejo Industrial de
Barrancabermeja especialmente en los meses de enero, febrero y mazo de
2003, se logra tener una conf¡abil¡dad adecuada hasta el 2004.

. Con hidrologías secas durante los próximos l7 meses, ¡guales a
hidrologías de¡ 95% de PSS, la confiabilidad depende de los n¡veles
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Consejo Nacional de Operación
generac¡ón térmica durante el año 2002 (alcanzando valores promedios de 44
GWh en el período dic/01-abr/02) que permitan soportar un evento El Niño con
h¡drologías ¡guales o superiores al 95% pSS.

Adic¡onalmente, se presentó el estado de atentados a la red de transm¡sión
nac¡onal y reposición de tones, destacando lo siguiente;

. Se acentuó la racha de atentados en el Oriente Antioqueño, especiahente en
lo asociado con el paro armado que term¡na hoy.

. Se llevan a cabo labores en var¡os frentes: Or¡ente Antioqueño. San Carlos-
Purnio y Guav¡o - Tunal - La Reforma

. Entraron en servic¡o los c¡rcu¡tos Palos - Ocaña. Ocaña - San Mateo. Guataoé -
Jaguas 1, Jaguas - Malena, Colombia - Occidente, Colombia - Horizonies,
Salto - Bello, Guatapé - Oriente, Guatapé - Envigado y Belenc¡to - Bavar¡a

. Se desconectó Purn¡o - San Carlos 1 para poder ingresar el Ejérc¡to a reg¡strar
y cubrir la zona.

. A part¡r de mañana se iniciará el proceso de cubr¡m¡ento del circuito Jaquas -
Guatapé 2.

. S¡n defin¡r aún cubrimiento de San Carlos - Cerro 1. Urrá - Urabá v circuitos de
EPM

8. INFORME DEL SIC

El Adm¡n¡strador del SIC presentó un resumen del Informe del Mercado Mayorista,
el cual puede ser consultado en la d¡recc¡ón www.mem.com.co en la secc¡ón
Admin¡stración del Mercado - Informes (lnforme Evoluc¡ón del Mercado).

Ad¡c¡onalmente, se presentó el estado de deuda del Mercado Mayorista, los
índices de recaudo y de rotación de cartera, así como los términos generales con
los que se están tramitando Acuerdos de Pago de las obligac¡ones vencidas de:
ENELAR (Arauca), Chocó y CEDELCA (Cauca), gest¡ón que se adetanta con el
Min¡sterio de M¡nas y EnergÍa, SSP, Admin¡stradores, la Gobernac¡ón de Arauca y
representantes de los acreedores, entre ellos ACOLGEN. Así mismo, se ¡nformó
que las Electr¡ficadoras delAtlántico, Córdoba y Magangué, dentro del proceso de
liquidac¡ón, constituyeron Juntas Asesoras en las cuales se nombró a ISA como
representante de los acreedores del Mercado Mayor¡sta. El Informe respectivo
puede consultarse desde la semana próx¡ma www.mem.com.co en la sección
Admin¡strac¡ón del Mercado - Informes lGest¡ón Financiera).
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9. VARTOS

. Para información del CNO se entrega la carta del CAPT relac¡onada con el
proyocto de 13 km a Guatapé.

ISAGEN presenta solicitud de autorización de desv¡ac¡ones al programa de
generación de la Central Jaguas ya que como consecuencia de los atentaoos
presentados en el or¡ente ant¡oqueño al sistema de transmisión nacional, le ha
sido impos¡ble entregar y tomar energía del SlN, lo cual la ha obl¡gado a
generar sus propios servic¡os aux¡liares, circunstancia ésta oue está
mnst¡tuyendo una desv¡ación permanente al despacho programado pór el CND
(0 MW), con la cons¡guiente penal¡zac¡ón comercial. El CNO considera que no
t¡ene competencia para aprobar esta solicitud.

TERMOCARTAGENA sol¡cita al CND revisar enores que se están oresentando
en las banderas de arranque y parada de sus unidades. El CND rev¡sará.

El CNO solic¡ta al CNO defin¡r la fecha para implementa¡. la inlormación de
capacidad efect¡va reportada para el Cargo por Capac¡dad ya que en la reunión'150 del CNO se había establecido que la misma se implementaría a part¡r del 1
de enero. S¡n embargo, la información tal como fue reportada para el Cargo
por Capac¡dad no es pos¡ble ¡mplementárla y se requ¡ere algunas prectsrones
por parte de los agentes. Se acuerda por unan¡midad lo sigu¡ente:

- Que el CND envíe comunicacionos a los agentes solic¡tándoles actarar la
¡nformac¡ón.

- Que al CND implemente la ¡nformac¡ón el 28 de febrero siempre y cuando
a esa fecha se cuente con toda la informac¡ón tal y como se requiere. De lo
contrario déberá informarlo al CNO.

- Que dado que la mod¡ficac¡ón en la Capac¡dad Efect¡va Neta de una un¡dad
térm¡ca puede afectar otros parámetros técnicos declarados por el agente,
tal como las rampas de arranque y parada, las velocidades de toma de
carga y de descarga, estos parámetros deben ser modificados por los
agenles siguiendo el procedim¡ento establecido en el Acuerdo 84 del CNO.

Siendo las 3:00 P.M. se da por term¡nada la reunión.

El Presidente, El Secreta \l
ó
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